
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                           Bogotá, D.C.,  veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: 1100140030 63 2018 00265 00 Ejecutivo  de RENTANDES S.A. contra NEWMAN GUTIERREZ 

SERRATO.  

 

Vista la actuación surtida,  para proseguir el trámite del proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1º.    SEÑALAR el día DOCE (12) DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, a partir de las NUEVE DE 

LA MAÑANA,  para llevar a cabo DE MANERA VIRTUAL  la AUDIENCIA de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso  

 

Se advierte a los intervinientes que para su realización se hará uso de la plataforma tecnológica Microsoft 

Teams a la que pueden acceder vía web o descargando la aplicación al móvil o al PC que utilicen para 

conectarse virtualmente. La secretaría deberá, con la colaboración e información de las partes, gestionar lo 

pertinente para la instalación y el desarrollo de la vista pública. Al efecto se precisa que el despacho les 

remitirá el link de acceso a los participantes, a la dirección electrónica de contacto reportada al proceso. Así 

mismo, se insta a los abogados para que le presten a sus poderdantes y a los testigos, de ser el caso, la 

orientación que sea menester a fin de que puedan comparecer virtualmente a la audiencia. Igualmente, se 

informa a las partes y/o apoderados, que previo a la práctica de la audiencia el despacho podrá a su 

disposición a través de la plataforma One Drive el expediente digitalizado. 

 

2º.  REQUERIR a las partes y sus apoderados para que aporten sus correos electrónicos, para la realización 

de las gestiones necesarias para el desarrollo de la audiencia virtual, dicha información debe ser aportada 

antes de la fecha señalada a través de correo electrónico a la dirección 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3º PREVENIR  a las partes que su inasistencia a la audiencia hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso.  (CGP, art. 372, num., 4º, 

inc. 1º).    

 

4º Con fundamento en el  parágrafo del artículo 372 del Código precitado, se ABRE A PRUEBAS el 

presente asunto, así:  

 

4.1      DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

4.1.1   DOCUMENTAL:   Las allegadas al proceso con la demanda y escrito que descorre el traslado de las 

excepciones   

 

4.1.2  INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétase el interrogatorio de parte del demandado NEWMAN HERNAN GUTIERREZ SERRATO, el 

cual se recepcionará en la audiencia aquí señalada  

 

4.2    DE LA PARTE DEMANDADA  

 

4.2.1 DOCUMENTAL:  

 

 Documentos aportados por la parte demandada y escrito de excepciones.  

 

4.2.2 INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétase el interrogatorio de parte del representante legal de la entida ejecutante,  RENTANDES S.A.,   el 

cual deberá absolver en la audiencia aquí señalada.  

 

Negar el interrogatorio de parte del representante legal del Fondo de Pensiones y Cesantías Protección,  por 

cuanto esta entidad no es parte demandante en este proceso.  

 

NOTIFIQUESE                                         GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                                                              JUEZ 

   

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTA D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.014 Hoy 01 de MARZO de 2021  a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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